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Holdin Oficial 
A D V E R T E S C I A U l I C I A L . 

' 
[.as l»y*s, órdenes y «nuncio* que hayan de insertar** en 

<!»• BoLnTiRcs OFICIALES s» hpn de mandar a) Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo . Kt i toros de 
los mencionado* periódicos. 

(Kral orden át 6 de Abril dt 1839.) 

Se publica todos los d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

í'nr.cios » t sr»CAicio5.—En esta « p i a l , llevado á domicilio, 2*50 pesetas men-i, 
sttal.«s anticipadas; íu-ra de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y ' 
2VJ0 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del j 

j Ki Lrnjt, plaza de Santiago, 2.—Fuer» de esia capital,directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos.— . 

•' Un número suelto. SO céntimos de peseta. 

ADTMTBIOIA CDXTOmiAX. 

L&s dispwiconM de las Autoridades, excepto las qa* 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional* 
que dimane d« las mismas; pero los de Ínteres particular 
pacarin 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte oficial 
— 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfon
so y la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.) continúan en 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De i£iial bt'nefiVio disfrutan 
S. A. R. la S<Tma. Sra. Princesa 
«le Asturias, y SS. A A. RR. las 
luíanlas Doüa María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

(¡obierno civil. 
.i 

Secretarla —Negociado ó . ° 

m 

Los Fres. Alcalde» de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes «le mi Autoridad proeederán á 
la l>usca y captura «lo Jorge Kuiz Torres, 
fufado en el «lia «le ayer del iJestaeamcu-
fo penal de esta Corte, natural de Hues
ca, de anos de edad, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz, cara y boca repelares, 
barba poblada, color sano, y de un metro v 
^00 milímetros «le estatura; poniéndolo a 
tai disposición caso de ser habido. 

Madrid U de Febrero de 1882.=E1 
' Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

. L*i Comisión provincia!, asociada de los 
•5res. Diputaos residentes en la capital, ba 
acordado *acar á licit icion pública el surni-
nNtro de todo el carbón de encina o,ue ne
cesiten los establecimientos de Beneficencia 
de esta Corporación, cuyo consumo en un 
*ño se calcula en l.Slf quintales métricos, 
<on sujeción al siguiente 

Plii'jo d« condiciotiet. 
\ * El proveedor lia de suministrar sin 

limitación algunr todo el carbón de encina 
que necesiten los cst ib'ecimientos provin
ciales de Beneficencia, desde el dia que se le 
designe al comunicarle la uprohacion del re
maté hasta igual fecha del año próximo si
guiente: 

2.* El carbón sera prec'mmínte de enci-

¡i» emutillo y recién quemado, sin mezcla 
de ticrr.i, cantos ni cisco, y conducido á tos 
establecimientos por cuenta del contratista 
en seras bien acondicionadas, y libre de todo 
gasto. Si cuccic»e de alguno do los requisi
tos expresados se procederá á comprir otro 
que los reúna por cuenta del proveedor, ca
so de no presentirlo admisible dentro del 
plazo que le designe el Director del Esta
blecimiento. 

H.* El precio de cadu quintal métrico de 
carbón de encina será el que quede lijado en 
el remití:, y su importe »csatisfará en la l)e-
uos'it.iru de fondos provine! di», por mensua 
ítdades vencidas; no admitiéndose proposición 
que CXCCda de 1<> pesetas 95 céntimos quin 
tal métrico, ni tracción menor de un céntimo 
•le pésol i. 

4.' l'ara la celebración de la gubasf i y 
tomar parte en ella los fictradnres, se obser
vará n las reglas siguientes: 

l'rini'ri. Lo> pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entogaran al Sr. ^residen
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

S-juud-(. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento «jue acredite U ibercon-
.signado en la Caja general de Depósitos la 
Cantidad de 1.98o pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
Une rubri'juc la cubierta. 

Cwtrti. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con U I I U Í H U pretexto ni 
motivo. 

Qui Ut. A la hora señalada procederá el 
Sr. IVesblente á obrir los pliegos por el 
retamo orden cotí que hayan sido entrena los, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el IJU'.-

desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicara, para satisfacción 
de los cmqurre ti tea. el rebultado del acta. 

ii>>. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, so'.'rc U proposición mas ven
tajosa, siempre que e»ta se halle exacta
mente arréglala al modelo publicado. En el 
caso que? resulten dos ó mas proposiciones 
ifiuales. siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación veril al entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

¿••jiliiiiq. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto :i !<>s Imita
dores" sus respectivos documentos de de
pósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento «le la escritura, consignara el contra
tista su fianza eu la misma Caja de De-pósitos 
hasta la cantidad del 20 por lüft á que as
cienda el importe del servicio,según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

»*».' El depósito ó ti mza á que se refiere 
la anterior condición, como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los ilaños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista t».: indo al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni ios de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi

ciones posteriores á su celebración, emana
das del (iobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
c iones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

1).' Dentro de los primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con 
los requisitos necesarios pira el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
termino señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá este 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos «le esta declaración serán: 
J'riuicrn. (¿ue se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife-

• reacia entre los dos remates. 
Sr iait/1». (¿uc satisfaga también el mismo 

i loa perjuicios que hubiere recibido la pro-
: Miicia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma deposita.la provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po-

, dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 

' por >a vía de apremio. 
j l í . l'aruht justificación y aprecio «lelos 

perjuicios de i jue debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro-
tnuo,se instruirá el op .rtuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

\¿. Las multas e indemuizaciones á que 
; diere lugar el Contratista se harán efectivas 

gubernativamente. 
, 'rruiu.ro. De las sumas en metálico 6 en 

efectos ile la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
su» obligaciones. 
% ÜejuiHin. De los demás bienes que le per
tenezcan. ! 

13. Lasui ' i sU tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, an
te el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, eu el Palacio de la Corpora
ción, p laza de Santitgo, núin. 2. 

< 14. Los gastos de remate, escritura, co- ! 
pía*, Inserción eu los diario» ofiVtdes, papel 
y demás serán de cuenta del c« utratista. i 

Madrid 3 de Febrero de 1^32.-El Vice- : 

presi léate. Dionisio de Revuelta.»El Se 
cretario accidental, Lorenzo Eíquerra. 

ilnUlo dt propoiicimi. 

D. N. N., que habita en calle de 
núin , enterado del anuncio y pliego «le 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando a pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madri 1 el suministro de 
Carbón de encina para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cayo consumo 
en un año S Í calcula en l.Si l quintales mé
tricos, se compromete a suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al referido pliego 
de eo¡idici«ucs, d piccio de (Aquí la can- , 
ti ind escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Fecha y firma del propouentc./ 

Administración do Contr ibuciones y 
R e n t a s d e la provincia do Madr id . 

('¿rculur.—Recaudación de Contribucio
nes.—-Tercer trimestre de 1881-82. 

En cumplimiento de lo que dispone 
i la lev. fon arreglo á lo que determina el 
• artículo 10 de la instrucción de 3 de Di-
i eiembre de 1869. y de conformidad con 
' lo que prescribe ' la Real orden dictada. 

por el Ministerio «le Hacienda, de acuerdo 
[ con el Consejo de Ministros, eu 6 del ac-
I mal. Inserte, en la Gaeeta de 8 del mis-
• mo. so hace saber á los contribuyentes d e 
j esta capital y de los pueblos de la- pro-
i viñeta ojee desde la publicación de esta 
: circular cu el B O L K T I X O F I C I A L tienen 

obligación de satisfacer las cuotas de ter-
• ritorial correspondientes al citado trimes-
• te del corriente año económico, así como 

laa de industrial y comercio cuando se 
I hallen terminadas las nuevas matrículas, 
' quedando autorizados para practicar las 
; operaciones en la capital y su zona de, 
• ensanche los cobradores á «lomicilio, y 
• en los pueblos tanto los.agentes recau-

«ladores como los «'.obradores que sirven 
! á sus órdenes, cuyo personal depende di

rectamente de la Delegitcion del Banco de 
España. 

Al anunciarlo ésta Administración por 
, medio del B I . E T I N O F I C I A L no puede mé-
, nos «le encargar muy especialmente á las 
. Autoridades locales que presten á los Re-
; caudadores y cobradores del Banco de Es

paña cuantosauxilios les fuesen demanda
dos para el buen desempeño de su cometi
do, toda vez que luieitMidolo así se verán 
libres de la responsabilidad que en otro 
caso pudieran contraer, y que bien á mi 
pesar me vería en el caso «le exigirles. 

Y Con el objeto de que nadie pueda, 
alegar ignorancia, y deque también se
rian los contribuyente? á quiéues pueden 
nacer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital como eu los pueblos, se expre
sa á continuación en relaciones uoint-
uali-s el personal de cobranza, fijándose 
al efecto cuantos detalles son necesarios. 

En su eoiis.-ciioiicia. y pura que tan 
importante servicio se levant< <'<>n toda la 
regularidad posible, y llevado del pensa
miento de «jue las cuotas no sufran re
cargos de ninguna clase sino en el caso 
extremo que la morosidad ó resistencia 
pasiva del contribuyente lo hiciese de to
do punto indispensable, he dispuesto, de-
conformidad con la Delegación del citado 
establecimiento de cr« :dito, así en venta
ja de los contribuyentes como en la de 
ios diversos agontcs de la recaudación, 
consignar las prescripciones que contiene 
dicha Keal orden y las instrucciones á 
que han de atenerse estos, en la forma^i-
guientc: 

1." Que en el actual trimestre se haga 
!a recaudación de la contribución ríe i n 
muebles, cultivo y ganadería por los re
partimientos que han regido para el se 
mestre anterior, percibiéndose los mis
mos recargos (jue figuran en los recibos 

« 
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-talonarios y entendiéndose este cobro á 
bnena cuenta, tanto en las cuotas del Te
soro como para los recargos de los partí
cipes 

2." Que sin demora se practiquen to
das, las operaciones preliminares necesa
rias paraiiaccr el señalamiento de las m o 
t a s corres]¡endientes al acftual semestre 
por la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería bfi 1«.8 pueblos jí que alcance 
el precepto .iel art. 1 / de la ley de 31 de 
Diciembre. 

3 . " Que para el último trimestre y con
tribuyentes á que se refiere la disposición 
anterior se hagan nuevos recibos talona
rios, en los que constarán la liquidacionde 
las cuotas de los dos trimestres. ;i?i romo 
la de los recargos, deduciendo <le su im
porte la cantidad que por ambos concej t o s 
nayau satisfecho los contriiuiventes á 
buena cuenta en el trimestre actual. 

4.* Que para los contribuyentes DO 
comprendidos en la disposición 2.* no se 
haga alteración alguna. Si los Municipios 
utilizasen la autorización concedida por la 
circular de 11 de Enero último, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, se 
extenderán también nuevos recibos para 
el segunilü trimestre sin alterar la cuota, 

Í; haciendo la liquidación solamente por 
o que á los recargos se refiere. 

5 . n Los Cobradores á domicilio de la 
capital y los agentes y cobradores de los 
pueblos observarán rigurosamente todas y 
cada una de las reglas que para la recau
dación se publicaron por la Administra
ción en los Uoi.KTIN'KS fFICUI.KS de *2<), 
27 y 28 de Julio de 1SM al anunciar la 
cobranza del primer trimestre del corrien
te ejercicio económico, debiendo, para no 
incurrir en responsabilidad, llevar consi
go un ejemplar de dichos B O L E T Í N K S , así 
como también del en que se inserte esta 
circular. 

6." En cuanto á la fijación . de edictos 
por esta única vez con tres dias de anti
cipación al en que daba darse principio á 
la cobranza de cada pueblo, horas hábiles 
en que esta operación se lia de verificar 
y remisión de los mismos á todas aquellas 
localidades en que hubiese contribuyentes 
forasteros, cumplirán los agentes de la 
recaudación con lo que preceptúan los ar
tículos de la mencionada circular. 

7.* No podrán nunca los Recaudado
res ni Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes, 
ni expedir á favor de los mismos recibos 
parcelarios de ninguna clase, toda vez 
que no son legales sino los que llevan 
los requisitos que determina la legisla
ción vigente de Hacienda; debiendo tener 
entendido los Recaudadores y Comisiona
dos que incurren en responsabilidad cri
minal, y los contribuyentes, que los pa
gos que no se justifiquen con dichos do
cumentes son nulos y no dan ningún de
recho para reclamar el abono de la can
tidad. 

8." Para la entrega del importe do los 
recargos municipales en proporción á lo 
que se recaudara en cada pueblo en efec
tivo metálico, deducirán siempre los Re
caudadores las cantidades correspondien
tes á bienes del Estado, Patrimonio de la 
Corona, fincas adjudicadas á la Hacienda 
por débitos de contribuciones y partidas 
fallidas de cualquier concepto, para lo 
cual tendrán además presente cuanto se 
ordena en el art . 22 de la referida circular. 

Tampoco entregarán los Recaudado
res á l o s Ayuntamientos el importe de 
los recargos municipales que se han 
mandado retener por esta Administra
ción á fin de cubrir débitos de consumos, 
ni si adeudaren contribuciones por sus 
propios. 

9." Los agentes y Cobradores no abo
narán en ningún caso las cantidades de 
bajas de industrial y comercio que cor
respondan á ejercicios económicos cerra
dos ó que perteneciesen á años anterio
res al de 1881-82, con arreglo á la circu
lar de la Dirección general de Contribu
ciones de 5 de Abril de 1881, mientras 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

10. No se abonarán en ningún caso 
los importes de suministros hechos á las 
fuerzas del Ejercito y Guardia civil, á no 
s e r que los A v untamientos presenten á los 
Jtecaudadores las cartas de pago que ex

pidiese á su favor esta Administración, 
según lo dispone el ar t . 6.° de la ins
trucción aprobada por S. M. en 9 de 
Agosto de 1877. 

11. En todas las patentes de 1 . a y 
2.° división que expidan los agentes re

idores se ha jlc poner en la orla 
que divide la matriz del recibo talonario 
un sello móvil de 10comimos, queabona-
rá el contribuyente y que inutilizarán 
dichos agentes con su rúbrica, debien
do quedar la mitad del sello en la matriz y 
la otra mitad en el recibo, de conformi
dad con lo que manda el párrafo 2.° del 
artículo 31 de la lev del Timbre de 31 de 
Diciembre de 1881.* 

12. En todos los expedientes ejeouti-
VOfl que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
orden de 9 de Agosto do 1872, publicada 
en el B O L K T I X O F I C I A L de 28 del mismo 
mes v año, han do constar en cada uno 
de tos trimestres, no sólo lo.s edictos 
anunciando la cobranza debidamente di
ligenciados, sino también se han de hacer 
constar las notificaciones de primero y 
segundo grado de apremio, igualmente 
que las diligencias de los embargos afir
mativos ó negativos. Los Recaudadores 
q u e no llenasen estas prescripciones serán 
responsables de los importes, toda vez 
que incurren á sabiendas en faltas que 
castiga la legislación vigente. 

13. La Delegación del Banco de Es
paña hará que todos los Recaudadores y 
Comisionados de apremio, tanto de la ca
pital como de los pueblos, que sirven á 
sus órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del B O L K T I N O F I C I A L en que se publique 
esta circular; no dudando de su acredita
do celo que vigilará su riguroso cum
plimiento. 

14. Los Alcaldes cuidarán dequeper-
manezca abierta la cobranza en los dias y 
horas que se determine para practicarla 
en cada pueblo, obligando á los Recau
dadores que se atemperen rigurosamente 
á los preceptos de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, y á las reglas que se 
dejan prefijadas. Si alguno de dichos 
funcionarios faltase á su deber, lo pondrá 
en conocimiento de esta Administración 
á fin de que pueda aplicar el castigo que 
corresponda. 

En virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
ruego á los Sres. Jueces municipales, su
plico á los de primera instancia y á los 
Registradores de la propiedad, y solicito, 
por último, de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil, que presten á los agentes 
de la recaudación de contribuciones los 
auxilios que las demandasen para el me
jor desempeño de su cometido. 

Madrid 9 de Febrero de 1882.=E1 
Administrador de Contribuciones y Reu
tas, Carlos Cortés v Morales. 

Jlelacion délos cobradores de la capital', nume
ro de cada Uno y nombra. 

Número 
Num. 
Núm. 
N ú m . 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
V,::.. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

I. 

8. 
•1. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

1 0 . 
I I . 
1 2 . 
13. 
n . 

D. Pablo Pandeavenas. 
1) Mariano < choa. 
L>. Ignacio Fernandez. 
D. tornando Gómez. 
D. Julián Tarduchi. 
D. Antonio López. 
I». Francisco Argos. 
I). José Royo. 
D. Pedro Sopeña. 
D. Antonio López. 
D. Tomás García. 
I) Ángel Trujillos. 
1). Leopoldo Argos. 
D. Benito Pérez. 

Rebino* nominal délos agentes de los partid** « Cobrares de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á qve respec (ñámente están adscrito*. 

PARTIDOS. AGESTES. 

Alcalá de llenares. 

Chinchón, 

Colmenar Viejo, 1.' y 2.* 
sección . . 

COBRA DORES. 

D. Eladio Moreno. 

D. Vicente Brull. 

Getafc. 

Nfavalcarnero 

San Martin de Valdeigle-
siss 

Torrelaguna. 

D. Francisco Femenia.... I 

D. Jerónimo del Moral, 
encargado D. Vicente 
Brull <. 

D. Francisco Femenia... 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sauz. 

T O T A L 

1). Juan Pablo Rubio.. . . 
José Rodríguez.. . . 
Aquilino de Lúeas 

Vázquez 
Manuel Domínguez . 
Casto Torres 
Pedro Roldan 
Inocente Toledo 
Máximo Garrote.. . . 

D. Manuel Villechenous. 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto 
Bci.igno Martínez . . 
Julián Mota 

D. Juan Giorfo 
Santos Villacañas. . . 
Gregorio Maroto 
Vicente Polo 
Ambrosio Gómez 
Juan 
Abdon 
Antonio Moy 

D. Gregorio Antón... 
Francisco de P. Esca-
^lante. 

Félix Quintana 
Raimundo Rodríguez. 

D. Juan González 
Juan José Gracia 
Juan Giorfo. 
Lorenzo Asenio. . . . . . 
Juan Garcia Davila... 
Abdon Cabrero 

D. Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero.... 

D. MurianoSanzCardeña 
Juan Navarro 
Pedro Martín. 
Domingo Ramírez... 
David Lozano 
Luciano Toba 

Número 
de 

pueblos. 

13 

IT 

MM) I UIU. . . . . . . . . J 
mbrosío Gómez i 
jan Garcia Davila...I 
bdon Cabrero i 
OtOl lo Moya ' 

34 

23 

22 

11 

46 

D. Tiburcio Esteban, Alcalde constitucional 
de Miradores de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

?|ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos queadeudaná la Hacienda los con

tribuyentes de este distrito municipal, corres

pondientes al año económico de ISSO á IS91 
por el concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 24 
del mes de Febrero del año de 1882, á la hora 

de las once de la mañana, en el sitio decostunv 
bre, bajo la presidencia «le mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará este Juzgado, pre
vias las formalidades legales. Conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la cireular que pu~ 
blicó la Administración económica en el Bo-
LET:^ OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licita<fores que 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este moiivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para talca 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISRO, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el notuhre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
laramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 70 de orden. D. Miguel Be
nito.—Una casa en la calle de San Sebas
tian, mim. 70 : linda con otra de Remigio 
Llórente y calle de la Carretera; capitali
zada en 1.012 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 72. D. Estanislao Berrcndero.— 
Una casa en la calle del Hospital, sin nú
mero: linda con otra de Fermín Muñoz y 
otra de Jacinto Pérez; capitalizada en 1.012 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 73. D. León Castillo.-Un cercado 
en la Mata de .Rascdo: linda con otro de 
I). Rutilo» üsrtc y Manuel Altozano, de ca
ber una fanega en tercera; capitalizado en 
160 pesetas 25 céntimos. 

Num. 79. D. Antonio Castillo —La cn?a 
donde habita, calle del Corralón, sin número: 
linda con casilla de Cándido Altozano y d i 
cha calle; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 85. D. Juan Domingo Soriano.— 
Una casa calle de Valverdc, sinnúmero: lin
da con otra de Dionisio Martin Albarran; ca
pitalizada, en 502 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 120. D. José García González.— 
Una casa en la calle de Cataluña: linda con 
otra de Lorenzo González y su hermana; ca
pitalizada en 875 pesetas. 

Núm. 127. D. Gabriel GaTcia.—Una ca
sa calle de Valverde: linda otra de Francisco 
Benito, y huerto de Manuel Santos Gonzá
lez: capitalizada en 502 peseta* 25 céntimos. 

Núm. 171. D. Luciano Gonzalo —Una 
casa en la calle de Tentetieso, sin número: 
linda con otra de herederos de José Gonzá
lez Biaza, y utra de Gabino de la Fuente; 
capitalizada en 502 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 174. D. Calixto Guadalix.—Otra 
casa calle del Rollo: linda con otra de Jose
fa González y dicha calle; capitalizada en 
250 pesetas. 

Num. 243. D. Melchor López.—Una ca-' 
sa, donde habita, calle de Madrid, sinnúmero: 
linda con otra de LuisSoriano y Juan Ramiro; 
capitalizada en 502 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 241. D. Pedro Lorentc Poveda 
(herederos).—Una huerta y majuelo en las 
viñas, titulada de Madruga: linda con el rio 
y dichas viñas; capitalizada en I . 0 0 0 pesetas. 

Núm. 2i)0. D. Remigio Madrid.—Una ca
sa, donde habita, calle de Madrid, sin nú
mero: linda calle de San José y Doña Josefa 
González; capitalizada en 8S7 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 322. D. Manuel Perales de Ber
nardo (viuda).—Una casa en la calle de la 
Tahona, sin número: linda con otra de Ga
briel Madrid y otra de D. Quintín Gonzá
lez; capitalizada en 2.062 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 424. Manuel Santos Hernán.—Una 
casa calle de San Sebastian, sin número: lin
da con otra de Manuel Santos Goriz y otra 
de Francisco Rivero; capitalizada en 502 pe
setas 25 céntimos. 

Núui. 457. Felipe Caramanzana.—Una 
huerta en la calle Mayor, al sitio del Arro
yo Canaleja: liada S. con el rio, P. y M-. 
caminos públicos; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 474. Josefa Ramírez Pereiro.—Un 
huerto en la Chorrera: linda con otro de 
Cándido Altozano y otro de Donato Pérez; 
capital izado en 333 pesetas 12 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber A 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando Vx™~ 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O I E T N OFICIAL á fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ren interesarse en la subasta, todo con a r re 
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
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t,or estar asi mandado en la legislación que 
Vice además sobre ta materia. 

Mir><flores de la Sierra á 4 de Febrero de 
1 C 5 0 «,K1 Alcalde constitucional, Tiburcio 
Esteban--- l > o r su mandado, el Comisionado, 
Gregorio Maroto. 

A 'Eí l ímif i i los . 

l a C ' s t h r r r a . 
Bajo las condiciones del pliego que se 

halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento se ha de subastar en la 
casa consistorial el (lia 14 de Marzo pró
ximo venidero el aprovechamiento de 
pastos del tranzón Laminilla, en el monte 
Kobellano, de esta jurisdieciun, desde pri
mero de Abril á fui de Setiembre, para 
300 roses lanares, bajo el tipo de 300 pe-
seta s. 

La Cabrera Febrero 8 de 1882.=E1 
Alcalde, Juan López. 

Providencias judiciales. 

J IZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

HospMnl . 

Ett virtud d<* providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte se cita, Dama y 
emplazan María N.. cuvo domicilio y de
más circunstancias personales se ignoran, 
la cuai estuvo sirviendo como niñera en 
el mes «le Enero del año último en casa 
de I). Eduardo Heniud. calle de Cañiza
res, núm. 1. cuarto principal de la dere
cha, para 0,11c dentro del término de nuc
i r «lias comparezca á declarar o r a n tes
tigo en la causa criminal que sesigue en el 
Juzgado de dicho distrito y ]>or la Escri-
liania de mi cargo con motivo de lasus-
traccion de dinero que se cometió en la 
expresada casa. 

Madrid 4 de Febrero «le 1882.=E1 
Escribano actuario, Licenciado Ángel 
González de Cordavias.=V. ' R " = Pérez. 

L a t i n a . 

Habiéndose extraviado un expediente 
seguido en el Juzgado de primera ins-
'taticia del distrito de la Latina. Escribanía 
del actuario que fué 1). Tomás Bando, á 
instancia de 1). Pablo Rodríguez, repre
sentado jo r el Procurador I). Claudio 
Rita Vázquez (hoy difunto), contra Don 
BonÜacjO Martínez Bolívar, que lo estaba 

J»or I ) . Eug<:i¡o Santiago Aguado, sobre 
le\ olucion de unas prendas, m na formado 

causa criminal con motivo dé dicho extra
vío, en la cual se ha acordadu publicar 
el presente, por el que se hace saner á la 
persona ó personas que tengan co
nocimiento del paradero de dicho expe
diente lo manifiesten á este Juzgado ó 
lo presenten si lo tuvieren dentro del 
término de 10 dias. 

Dado en Madrid á 6* de Febrero de 
1882.=V.° B."=Enr iaue l ñ iguoz .=E l 
actuario, José T . Sanenez de las Matas 

P a l a c i o . 

1*. Francisco Toda v Tortosa. Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez (le primera instancia del distrito 
«e Palacio de esta Corte. 
I'or el presente cito, llamo y em 

plazo á D. .losé Mazantini, domiciliado en 
«*ta Corte, calle de los Tres Peces, nú 
mero 6. principal, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
noeve dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta fie Madrid, 
comparezca en este Juzgado á la práctica 
de una diligencia en causa criminal por 
estafa; bajo apercibimiento si no compa 
feee de pararle el perjuicio que havj 
lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Febrero 

U n i v e r s i d a d . 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada en los autos ejecutivos que 
sigue D. Julián Rodríguez Laguna con 
D. Sotero Antonio Bastos, representado 
por su Procurador D. Salvador Cayarga, 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta 
en pública subasta jior ténnino de 20 dias 
!:i 1 articipaeion de '¿5.227 pesetas 40 cén
timos, correspondiente á dicho Bastos en 
el mayor valor de la casa sita en esta vi
lla, calle de la Ca\a Baja, con accesorias 
á la del Grafal. señalada por la primera 
con los números 7 moderno 2 y 3 anti-
_:; s. y por la segunda con el núm. 8 mo
derno y 7 antiguo, de la manzana 148. cu
ya inca se halla tasada en ÍM.i.óOo pesetas: 
y se ha señalado para su remato el diaf> de 
Marzodelaüoae tua l .á launay media déla 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzga
do, piso principa] del Palacio de Justicia: 
1 r< \ ¡niéndose que la falta de presentación 
de los titulo? de pertenencia se ha sopli
do con una certificación del Sr. l.'egistra-
lor de la propiedad, que estará de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para 
que pued&J) examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta, debiendo con
formarse los licitadores con los indicados 
títulos dr propiedad, sin tener derecho á 
exigir ninguno otro, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran el valor de 

dos terceras partes de. la mencionada 
participación de finca; debiendo consig
nar en la mesa «leí Juzgado para tomar 
•arte en la subasta una cantidad igual por 
o menos al LO por 100 efectivo del valor 
le dicha participación de casa, cuya can
tidad se devolverá á pu respectivo dueño 
act<. continuo del remate, excepto la cor
respondiente al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito coma garantía del 
cumplimiento u e a u 8 o u l i g a c i o n e 8 , y en su 
caso Como parte «leí precio de la venta. 

Dado en Madrid á 9 di* Febrero do 
1882.= Jopé María López.= Ante mí. Ma
nuel Vie jo .=Es copia.=E1 Escribano. 
Manuel Viejo. 114 

l ' l i l n c h o n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instanciade esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el ¡.resonte edicto hago saber que 
en este Juzgado se sigue cansa criminal 
• le ot¡c;<> por lesiones contra Anastasio Ló
pez Pozuelo.vecino de Drieves. cuyo para
dero se ignora, siendo sus señas persona
les: estatura alta, edad 33 años, ojos par
dos, nariz regular, color moreno, barba 
poca; mandándose en proxidencia dictada 
por la misma su busca y captura y su re
misión á este Juzgado caso de ser h a b i d o 
con las seguridades convenientes, lo que 
encargo á todas las Autoridades: é insér
tese el presente por ténnino de 10 dias en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia* 
Dado en Chinchón á 8 de Febrero 

de 1882. 
Tomás Albaladejo.=Por disposición 

de su señoría. Fernando Ibañrz. 

18*s2.=Francisco Toda .=Ramon 
nez Aguilar. 

de 
Marti 

T o r r c l . - i g u n a 

D. José Aran de Terré, Juez de primera 
instancia de Torrclaguna y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Felipe Calero, que se dice residente en 
Madrid. Maestro de instrucción primaria 
que ha sido en el pueblo de Cabanillas 
de la Sierra, y á varias personas que pa
rece han desempeñado comisiones admi
nís t ra te as de apremio en el mismo pue
blo contra su Ayuntamiento durante el 
tiempo que ha sido Alcalde D. Santiago 
Velasco. á íin de que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de 
q u i n t o dia, contado desde la inserción en 
el R. l k t i x o f i c i a l de la provincia, á 
prestar declaración en la causa que ins
truyo por comisión de la Superioridad 
contra D. Santiago por distracción de 
fondos del Municipio: najo apercibimien
to de (jue si DO comparecen les parará el 
perjuicio s\ue haya lugar en derecho. 

Dado en Torrclaguna a 4 de Febrero 
de 18S2.=.Io?é Aran de T e r r é . = E l E s 
cribano. Luis Fernandez y Almazan. 

D. Tomás Albaladejo López, Juez de nri-
merainstanciade esta >. illa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á un sujeto desconocido y vesti
do con traje negro, (pie en la noche del 
27 de Enero último le fueron disparados 
dos tiros en la casa y corral de Juan Mo
ra, vecino-de Valdaracete, al saltar las ta
pias de dicho corral, á fin de que compa
rezca en este Juzgado en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLLTIN* 

O F I C I A L de la provincia: con* apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 4 de Febrero de 
1882.=Tomás Albaladejo.=El actuario, 
Fernando Ibañez. 

D. Jos»'- Anuí de Terré, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Justo Fernandez. D. Santos de Mi- I 
guel \ D. J o s é Madridano, cuyo ac tua l 
domicilio se ignora, cuyos sujetos han 
desempeñado en época reciente y por el 
orden en que quedan mencionados el j 
cargo de Secretario del Ayuntamiento en | 
el pueblo de Cabanillas de la Sierra, para ! 
que en el Término de seis dias, contados I 
desde la inserción de esta cédula en el ' 
BOI.KTJN oFtct.xi. de la provincia, se prc- I 
sentón en mi audiencia á prestar declara- ! 
eion en la causa criminal que por delega- j 
eion de la Superioridad me hallo instru
yendo por consecuencia de la desapari
ción de varios documentos pertenecien
tes al Municipio. 

Dado en Torrclaguna á 3 de Febrero 
de 1882.=José Aran de Ter ré .=E1 Es
cribano, Luis Fernandez y Almazan. 

Diroecion de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Cuja Central 
con techa 9 do Abril de 1880. y los núme
ros 135.831 de entrada y 32.4-r>2 de regis
tro., del concepto fie necesario, por valor 
de 14.500 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, á fa\or de D. Vicente Homero, 
para garantir 1). Francisco Martínez de 
la Peña el destino di* Jefe de Caja de la 
Administración económica de Avila, se pre
viene a la persona en cuvo poderse halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precaucione? oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean tío? meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 9 de Febrero de 1882.=E1 
Director general, Ramón Oliveros'. 

A mili cío. 

E S P E R A N Z A Y M A N U E L . 

< CXBDAB E S P E C I A L M I N E R A . 

En la ciudad de Vera, á 29 de Di
ciembre de 1881, ante raí D. Francisco 
Jiménez Soto, vecino de ella y Notario 
del ilustre Colegio de la Audiencia de 
Granada, comparece D. Pantaleon José 
de Renovales y Saracho, de estos ve
cinos, casado, encargado de minas y de 
48 años, como lo acredita con su 

personal de octava clase, expedida con el 
rftSmero 334 en 15 de Octubre próximo 
pasado, que ha exhibido y se le devuelve; 
y hallándose el compareciente con la apti
tud legal necesaria nara otorgar esta es-
criturade Sociedad ac ia mina que se dirá, 
expone: 

Primero. Que es dueño legitimo y en 
ambos dominios de la mina de plomo de
nominada Felicidad de Dolores, señalado 
su expediente con el núm. 5.789, de cua
tro pertenencias que componen 40.000 
metros cuadrados de extensión, situada 
cu el Barranco del Sombrerico, ténnino 
municipal de Cuevas, al linde por Norte 
mina Peripecias. Oeste La Soberanlat 

Sur Descuido de los LiteUgentes y Este 
San Peiro. 

Segundo. Que dicha mina lcp°r tene-
eepor haberla comprado á D.Yíinds Guer
rero López, vecino ae Cuevas, cual resulta 
de la escritura pública otorgada ante mi 
en 1." de Setiembre último, inscrita en el 
B e g i a t I O de la propiedad de dicho Cue
vas, tomo 381. libro J25 . folio 65 vuelto. 

Tercero. Que en el contrato de venta 
contenido en la escritura qne se reseña 
en el número anterior se constituyó la 
obligación por el exponente de formar 
Sociedad para el laboreo, exploración y 
explotación de la mina Felicidad d? Do
lores que anteriormente queda deslinda
da, dividiéndola en 100 acciones 6 partes 
iguales en derechos y obligaciones, asig
nando de ellas á D. Miguel (Jarcia Pérez 
1-1 acciones; á D. José Manuel García Pé
rez otras 14 acciones; á D. Félix López 
Monedero una acción; á D. José Llcdó y 
Valdivia otra acción: á D. Juan Martínez 

^Percz media acción, y á Ginés Melendez 
otra media acción. 

Cuarto. Que con los individuos que 
acaban de nombrarse ha convenido que la 
Sociedad míe se ha de formar de dicha 
mina sea de 200 acciones, puesto que á 
cada uno de ellos se le aumentará su par
ticipación respectiva en la proporción cor
respondiente 

Quinto. Que llevando á efecto la obli
gación (pie aparece contraída comparece 
ante mi y otorga la presente escritura de. 
fundación de la Sociedad especial minera 
para la exploración y explotación de la 
recordada mina, con arreglo á lo precep
tuado en la ley de 19 de Octubre de 1869, 
y ba jo las condiciones siguientes: 

1. Esta Sociedad, á cuyo favor cede 
la mina nombrada Felicidad de Dolores, 
será especial minera, se denominará Es
peranza y Manvel, y su objeto es la cx-
plotaciou y beneficio de la expresada mi
na, deslindada en el hecho núm. l . °de la 
anterior e x p o s i c i ó n , y de las demás mi
nas que la Sociedad adquiera en lo suce
sivo con idéntico objeto; y el domicilio de 
la misma habrá de ser la villa y Corte de 
Madrid. 

2." Tanto el capital de la Sociedad 
cuanto su duración son indeterminados. 

3." La Sociedad ha de constar de 200 
acciones, iguales en derechos y obliga
ciones, y estarán representadasTíoT lámi
nas de una acción cada una, nominativas, 
de numeración correlativa de 1 á 200, fir
madas por el Presidente, Contador, Teso
rero y Secretario de la Sociedad. Las ac
ciones serán transferibles por endosos en 
las laminas, y para que la Sociedad reco
nozca el nuevo poseedor es indispensable 

3ue la lámina endosada con oficio del ce-
ente al Presidente, manifestando el t ras

paso y aceptación del adquirente, sea 
presentado en Contaduría para la toma 
de razón en el libro de transferencias, y 
acreditar en la lámina la nota correspon
diente de haberse asi efectuado, sin cuyo 
requisito la Sociedad no reconocerá otro 
dueño que el anteriormente registrado. 
Para poderse tomar razón de los endosos 
de las láminas en el libro de transferen
cias es preciso tener satisfechos los divi
dendos que la Junta directiva hubiese 
acordado. 

4 . a La falta de pago de cualquiera di
videndo pasivo que acuerde la Junta di
rectiva autorizada por la general de ac
cionistas produce la pérdida v caducidad 
de toda acción que no satisfaga en Teso
rería, y dentro del plazo de 15 dias segui
dos al en que el cobrador se hubiese hecho 

>' °> ! presente al cobro, sin otro requisito que 
cédula j el de declararlo así la Jun ta directiva' 
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aun cuando la caducidad se anuncie en la 
Gaceta de Madrid. Si una ó más acciones 
son caducadas por falta de pago de divi
dendos pasivos, no exime al socio moroso 
el pago de lo que adeude, el cual se exi
girá por la vía ejecutiva. 

.5." Todo accionista puede reuunciar 
en favor de la Sociedad la participación 
que en ella representa, Siempre que se 
halle solvente con la misma. 

0.° La disolución de la Sociedad, si 
llegase el caso, será acordada por un nú
mero de socios reunidos en junta general 
convocada al efecto que representen las 
dos terceras partes de las acciones. En 
esta junta se nombrará una comisión do 
tres individuos, la cual practicará y lle
vará á efecto la liquidación general de la 
Sociedad. Si la-disolución fuese por aban
dono de la .mina ó enajenación de sus 
derechos, recaerán estos, en el primer 
easo en los socios que quieran continuar 
las labores de ella, y en el "segundo serán 
preferidos en igualdad de circunstancias. 
El acuerdo de disolución para que pueda 
llevarse á efecto habrá «le notificarse por 
medio de Notario á todos los socios ó sus 
representantes que debían concurrir á la 
junta, sin cuyo requisito será nula la di
solución acordada. 

7." Para el régimen de la Sociedad 
habrá una Junta directiva compuesta do 
un "Presidente, un Vicepresidente, un 
Contador, un Tesorero, un Secretario y 
«los Vocales o* adjuntos. Para desempañar 
cualquiera de estos caraos se necesita 
poseer una acción, la cual, mientras dure 
su gestión y hasta tanto ique hayan sido 
aprobadas las cuentas de su administra
ción, será intransferible, mediante la cor¡ 
respondiente nota que se estampará en 
la lámina y su toma de razón en el libro 
de transferencias. 

8." Si algún individuo de la Junta 
directiva dejase de pertenecer á ella por 
cualquier motivo antes de terminar el 
período de la duración de su cargo, la co
misión nombrada en la última junta ge
neral para el examen de cuentas revisará 
en el término de ocho ilias las correspon
dientes al tiempo en que aquel haya for
mado parte de la directiva: y si las encon
trase conformes, ésta le devolverá ó deja
rá á su libre disposición Inacción con que 
hubiese garantido el .buen desempeño de 
•MI r a r g o . 

9." Los individuos de la Junta direc
tiva son electivos en junta general y du
rarán dos años, pudiendo ser reelegidos y 
repuestos en cualquier tiempo en junta 
general extraordinaria siempre quo se 
acredite que no cumplen con los deberes 
que se les confieran. Si por fallecimiento 
ú otras causas dejase algún individuo de 
la Junta directiva de pertenecer á ella, 
ocuparán las faltas los adjuntos. Si por 
renuncia ú otras causas no quedaran su
jetos bastantes para cubrir los cargos de 
Presidente, Contador, Tesorero y Secre
tario, los que quedasen actuando, BCa 
número que quiera, seguirán dando fren-
re a los asuntos de la Sociedad, mientras 
no .convoquen una junta general extraor
dinaria que nombre nuevos sujetos que 
se encarguen de los cargos vacantes. 

10. La Jun ta directiva desempeñará 
gratuitamente sus respectivos cargos bas
to que la mina esté en productos, eii cu
yo caso nercibirá el 5 por 100 de los be
neficios líquidos repartibles, en retribu
ción de los trabajos, siempre que DO exce
da su importe de IO.IJIH» pesetas en un 
año. 

11. La distribución so hará uVl modo 
siguiente: un 1 por 100 á cada individuo 
que desempeñe los «virgos de Presidente. 
Contador, Tesorero y Secretario, y el Otro 
1 por 100 restante, por nartes iguales, eu-

• 1 Vicepresidente y los dos Vocales. 
12. Los que so ausenten temporal

mente de la población donde la Sociedad 
radique no tendrán responsabilidad du
rante su ausencia, pero tampoco percibi
rán la retribución que les corresponda, la 
cual se repartirá entra los demás indivi
duos eu la proporción indicada. 

13. La Sociedad no reconoce más que 
un dueño por cada acción con quien ha
za de entenderse sobre pago de dividen
dos y demás concernientes a la misma, 
aunque la acción proceda de herencia ú 
otras causas. 

14. Todo acciouista, al ausentarse de 
la población donde radique la Sociedad, 
deberá pasar aviso al Presidente de la 
persona que quede encargada de satisfa
cer los dividendos pasivos y de percibir 
los activos, dando las señas de su domici
lio. Los accionistas de fuera de la pobla
ción están obligados indispensablemente 
á tener en ella una persona que les re
presente y con quien haya de entenderse 
la Sociedad para todos los asuntos con
cernientes á la misma. La falta de este 
requisito recaerá en perjuicio de los so
cios que no la cumplan; pues si se acor
dasen dividendos pasivos y no hubiese 
á quien reclamárselos, se darán por avisa
dos, y terminado el tiempo que expresa 
la condición 4.", caducándose la acción ó 
acciones. 

15 La Junta directiva responderá de 
la legitimidad del título, pero nunca de 
la personalidad del cedente. 

Í6. Las acciones amortizadas queda
rán á beneficio de la Sociedad, disponien
do de los duplicados que expida ó de las 
láminas que rehabilite, según tenga por 
Conveniente, llevando la nota correspon
diente. 

17. Si se extraviase d iuutilizase al
guna lámina, la Junta directiva, á soli-
cilud de los interesados, y previos los re
quisitos que estime necesarios, podrá 
acordar la emisión de otra por duplicado, 
expresando en ella la causa, haciéndose 
constaren Contaduría, y anunciándoseá 
costa del socio la caducidad de la prime
ra en la '¿aceta de Madrid. 

18. Dentro del mes de Marzo «le cada 
añoso celebrará una junta general o r 
dinaria, que se anunciará en la Gaceta 
de Madrid con ló dias de anticipación, 
sin perjuicio de hacerlo á domicilio por 
medio de papeletas citatorias, además de 
celebrarse las extraordinarias que deter
mine la Junta directiva ócualquir indivi
duo de ella, ó lo soliciten socios que re-
unan entre todos más de 30 acciones. La 
convocatoria de las extraordinarias se 
hará también en la forma que las ordina
rias: pero fijando el plazo la Junta direc
tiva, BQgtin que lo requiera el caso. 

19. Los acuerdos y resoluciones de 
las juntas generales son firmes y obli
gatorios á todos los socios actuales y «pie 
en lo sucesivo lo sean, los cuales se to
marán por mayoría absoluta de votos, te
niendo cada acción uno nada más, aun
que cierto número de acciones estuviesen 
en un solo sujeto. Para el caso de la di
solución de la Sociedad se requieran 
los votos de dos terceras partes de las 
acciones en circulación. 

20. Kn junta general extraordinaria 
se aprobará un reglamento que indicará 
las atribuciones do la Junta directiva y 
demás condiciones por las cuales se ha 
de regir esta Sociedad. 

21. Inscrita esta escritura en el lo gis-
tro de la propiedad, y ya en poder de la 
Junta directiva que se dirá, ésta citará 
inmediatamente á junta genera!, (jue, 
aunque con carácter de extraordinaria, 
puedan tratarse eu ella vari s asuntos; 
siendo los principales la aprobación ó al
teración de alguna de las condiciones que 
aquí so estampan, que, una \ez aproba
das ó alteradas, serán luego respetadas 
por todos los accionistas que haya •'• pu
diese haber, y que para poderse variar 
más adelante sena indispensable la apro
bación unánime de todos loa S r o s : no 
sucediendo así con el reglamento que se 
confeccione, porque podrá alterarse cuan
do Convenga a la Sociedad, siempre por 
mayoría de votos. Eu esta junta se acor
dará los dividendos pasivo? . 'oír spon-
dieutespura sufragar gastos de escrituro* 
deformación de la Sociedad, láminas, li
bros y trabajos que hayan de establecer
l e en la misma. \ lo «lemas que sea r o a -
veniente. Al efecto, y por solo esta \.-z. 
la Junta directiva oÜoiará á los socios que 
apetecen de esta escritura á sus respecti
vos pueblos, convocándoles á junta genc-
ral. invitándoles la asistencia, bien perso
nal ó por representación debidamente 
autorizada. La falta de asistencia á esta 
junta indicará la aprobación de todo lo 
que se acuerde, aunque los socios pretex
ten no haber sido citados, siempre que la 
citaciou se haga en la Gac ta de da Uri f. 

22. La Jun ta directiva comenzará su 

ejercicio desde ol momento que esta escri
tura quede registrada, y su duración se
rá hasta que se celebre la junta general 
ordinaria de 1883, salvo los casos que 
expresa la condición 9." 

'23. Dicha Junta directiva la compon
drán los señores siguientes: 1). Francisco 
Regal y Miguel, con el carácter de Presi
dente; 1). Casimiro Gómez Cámara, con 
el de Vicepresidente; D. Estanislao de 
Ronov ales y Saracho, con el de Contador; 
D. José Samaranch y Pastoret, con el de 
Tesorero; D. Lucían'» Ni»sto y Nieto, con 
el ile Secretario: D. Juan Antonio Gonzá
lez, con el de primer adjunto, y D. Juan 
López García, con el de segundo; todos 
los cuales son vecinos de Madrid. 

24. Esta Sociedad consta y se divide 
en 200 acciones, las cuales distribuye en
tre las personas que con el interés á cada 
una correspondiente, son las siguientes: 

Vecinos de Madrid. A«fon*i. 
D. Estanislao de U^nov.dcs y Sara

cho, setenta acciones 70 
D. Francisco Re .ral y Miguel, una 

acción. . 1 
U. Casimiro Gómez Cámara, otra 

acción 1 
D. José Samaranch y Pastoret, otra 

acción 1 
D. Ládano Nieto y Nieto, otra ac

ción t 
I). Juan Antonio González, otra ac

ción... 1 
D. Juan López García, otra acción. I 

. Vecinos d' Cueva». 
D. Miguel García Pérez, veintiocho 

acciones.. 1 28 
D. José Manuel García Pérez, otras 

veintiocho acciones •. 28 
D. Félix López Monedero, dos ac

ciones.. . . 2 
D. Juan Martínez Pérez, una ac

ción 1 
D. Gines Melcnlez, otra acción.... t 

}' de Gran ida. 
D. José Llcdó y Valdivia, dos ac-

acciones 2 
Estos seis son los qu? se citan 

en la escritura de adquisición de la 
n:ina anterionaente deslindada. 
Y el otorgante las reatantes sesenta 

y dos acciones 62 

T O T A L 200 

2o. Que á los individuos que quedan 
nombrados en la condición anterior cedo 
y traspasa sin reserva alguna la partici
pación que á cada cual queda asignada 
en esta Sociedad, y cuyos interesados de
mostrarán quedar enterados de este con? 
dieional y obligados al fiel y estricto 
cumplimiento de las mismas con el mero 
hecho de reeibir las láminas justitieativas 
de su respectiva participación. 

E n cuyos términos el I ) . Pantaloon 
José de Renovales v Saracho otorga esta 
escritura de fundación de la Sociedad es
pecial minera, denominada Eipsrama y 
Munn l. con el fin de investigar, explorar 

y explotar las mi ñas Feliida lde DofOWi 
que se deslindo en el hecho núm. 1.". 
bien por la empresa que queda constitui
da, ó por arrendatarios con quien la mis
ma convenga, suietánd-sc en un t.*lo á 
li> preceptuado en la lev de lí» do O - M -
bre dé lsc.'.i. 

Así lo otorga • 1 I). Puntaron Jos. : le 
Renovales y Saracho. que firma con los 
testigos instrumentales presentes. , ie !o 
son Teodo:«> Pina París y D i e g o M,-u. ! 
Fernandez Caparros, de estos vecinos. 
<\:, tacha para serlo, según manifiestan; 
Entero al otorgante qu-> esta escritura no 
podía ni perjudicar á tercero sino desde 
la fecha eu que su cenia se inserí luí en el 
Registro ile la propiedad, sin CnJO requi
sito no sera admitida eu ningún Tribu
nal. Consejo ni oiieina del Estado, salvo 
las excepciones á que se contraen ios dos 
últimos párrafos del arí. 39t> de la ley 
hipotecaria: que el Estado tiene proferen-
pía sobre cualquiera otro acrecí c á la 
repetida mina por el importe del canon 
con que ha sido concedida; j que dentro 
del término de 15 dias. á contar desde el 
en que quede di unitivamente constituida 
esta Sociedad por medio de acta notarial, 
está obligado el otorgaute á entregar una 
copia autorizada de esta escritura y otra 
del acta indicada al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos del art . 3." 

de la citada ley de 19 de Octubre de 
1869, las cuales deben publicarse en la 
Gac ta -'e Madrid y B >LETIN O F I C I A L de 
la provincia respectiva; todo lo cual pro
mete cumplir bien y fielmente. 

Y renunciando los concurrentes al 
derecho de leer por sí mismos este instru
mento, lo verifico yo íntegramente y l 0 

aprueban todos, ratificándolo el otorgante 
con el entre líneas «á D, José Líelo* y 
Valdivia, otra acción,» y con elsobreras-
pado «participación.» 

De todo lo cual, del conocimiento, 
profesión y vecindad de dichos otorgare-
t e s , yo el Notario doy fe.=Pantaleon José, 
de Renovales.=Teodoro Pina .=Diego 
Fernandez .=Es tá mi s igno.=Francisco 
Jiménez Soto. 

ACTA. 

Numero 25.—En la villa de Madrid 
á 2'.» de Enero de 1882, yo D. Esteban 
Samauiego, Notario del*¡lustre Colegio 
de la Audiencia de esta capital, con vecin
dad y residencia en la misma, he sido 
requerido por el Sr. D. Francisco Regal 
y Miguel, vecino de esta Corte, de esta
llo casado, de 46 años, Teniente Coronel 
de Alabarderos, quien exhibe y recoge su 
cédula personal de octava clase, expedi
da por el Sr. Jefe económico de esta pro
vincia en 1." de Setiembre del año últi
m o , bajo el núm. 1.578, en concepto de 
Presidente de la Sociedadespecial minera 
Espcrami y Ma/iael. para que me cons
tituyese, como lo hice, en la calle de la 
Cruz, núm. 23, cuarto jirieipal, Circulo 
Industrial Minero, á fin de que hiciese 
constar lo siguiente: 

QuO por escritura otorgada á 29 de 
Diciembre del próximo pasado año ante 
D. Francisco Jiménez Soto, Notario y 
vecino de la ciudad de. Vera, se ha for
malizado Sociedad especial minera con el 
nombre de hsperanza y Manuel para ex
plotar la mina Felicitad de Dolores, si
tuada en el barranco del Sombrerico. tér
mino municipal de Cuevas. 

Que con el objeto de constituir legal
mente la indicada Sociedad, el Sr. Presi
dente ha reunido en este loeal á la junta 
general de socios, los cuales han com-
paracidoen el número y con las represen
taciones siguientes: 

D. Estantillo Renovales y Saracho, 
por setenta accionen propias 

El mismo, representando á Dan 
P.intaleon José de Renovales, se
senta y dos 

D. Francisco Regd y Miguel, una. 
D. Casimiro Gómez Cámara, otra. . 
D. Jo>¿ Samar.mcli y Ptstoret. una 
D. Luciano Nieto y Nieto, una. . . 
D. Juan Antonio González, una . . . . 
D. Juan López García, otra 

Acciones. 

• ',2 

T O T A L acciones presantes y 
representados 1 3 S 

Y como quiera <|iie rlieho número de 
socios presentes reúnen 138 acciones, que 
mn mas «lo la mitad de la? *200 de que se 
compone la Sociedad, la Junta por una
nimidad aeordrt y declaro" ante mí el in
frascrito Notario constituida legalmente 
la indicada Sociedad especial minera Es
peranza y Maaucl. con arreglo á lo que 
previene la ley de 10 de Octubre de 180(J. 

Y á los ••feefos oportunos levanto la 
presente acta que firma el Sr. Presidente 
e n unión e,.n dos socios designados por 
la Junta, y á la vez comí) testigos, que 
son 1). Kstanislao Renovales y Saracho y 
D. Luciano Nieto y Nieto, de esta veciu-
dad: de todo lo cual, como del conoci
miento y vecindad del requirente. doy 
fe. = Francisco Regal y Miguel .=lá . de 
Renovales.=Luciano Nieto.—Signado.= 
Kst :ban Samauiego. 

Corresponde con su original, que se 
halla en mi protocolo de instrumentos 
públicos, señalada con el núm. 2ó, á que 
me remito; y con nota de esta copia aue 
expido á instancia de 1). Francisco Re
gal. como Presidente de la Sociedad Ks-
pera>ziy Manuel, eu un pliego ^habili
tado para la ciase lU.'. número 272.088, 
Bigno y firmo en Madrid el mismo dia dé
la fecha.=Kste*bau Samauiego. 68—P. 

MADRID, I$>2.—liuprraU «leí Uofptdo. 


